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con el con;;;entiiniento ele Carlos IV, gobernó de 1808 
·a 1813. Era ambicioso, pero débil, y un t~nto bohemio. 
Le llamaba·n, despectivamentP, "Pepe Botellas". 

Fern,ando ,VII. 

- Es el bpo del tira110 inepto, vanidoso y desafortu
nado. Como odiaba a Godoy, -querido de su madre, fo
mentó un motín después del cual fué declarado rey; pe
ro el Emperador de los fra11C'eses le obligó, con engaños · 
frh;olos, a cederle la corona, la cual dió a José Bona
parte, y retúvo a: Fei:'nando prisionero en Franci.a, de 
1808 ,a 1813. Durante este tiempo, .dice un autor espa- _ 
ñol, "sus súliditos se hacíar~ tontamente. matar por de
volvede la corona". Cuando el Emperador resolvió dar
le liliertad, volvió :Pemando a España y se pr-opuso es- · 
tablecer la monar'quía absoluta-''neta", decía él-con-
tra el querer de .- toda la n_ación . ' 

'l'uvo cuatro mujeres sucesivamente: la. María Te
resa de l1as Dos Sicilías, que no tuvo hijos; 2a. ·Isabel 
Francisca de Braganza, que tampoco tuvo. descenden
cia; 3a. María Josefa Amalia de -Sajonia, -que murió sin 
se~· madre; 4a. María Cristina de Borbón, princesa de 
Nápoles, madre de Isabel II, que después gobernó la 
monarquía española. Mucho antes del nacimiento de es
ta princesa, el Libertador de la América Es-pañola, Simón · 
Bolívar, había cortado J'' ª el laz)) -que nos unía· a la ma
dre patria, que no quedó sino con redu-cidísü~as colo-
nias en el Nuevo Mundo. y. 

Más tarde, dmante la reg_encia · de . María 1Qristina, 
madre deil actual rey de aquel país, . acabaron lo.s espa
ñoles de perder a . Cuba, Puerto Rico y las Filipinas. 

Bonitament.e se pone ya el sol, todas las tardes, en 
el -retazo que aún ·queda del imperio de Carlos V y de 
Felipe IL 

Joaquín An,tonio Uribe 

REMA'fE DE LOS OFICIOS . . 
· Por decreto dado en Aburrá el dí~ -9 . de marzo ,,d8.' 

1671 por el Sr. D. Francisco Montoya y Salazar, Capitán 
y Gobernador GFal. de ,las Provincias de Antioquia y 
Zarag_oza, fueron rematados los oficios de Repúblico para 
la nueva Villa que se iba a fundar en .el dicho Valle: 
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con el consentimiento de Carlos IV, gob~rnó <le 1808 
a 1813. Era ambicioso, pero débil, y un tanto bohemio, 
IJe llamaban, despectivameute, "Pepe Botellas". 

-. Feqiando ,VII. 

Es el tipo del tirano inepto, vanidoso y desafortu
nado. Como odiaba a Godoy, ·quer:ido de su madre, fo
mentó un motín después del cual fué declarado rey; pe
ro el Emperador de los franc·eses le obligó, con engaños -
frívolos, a cedeTle la corona, la _cual dió a José Bona
parte, y retuvo a Fei:-nando prisionero en :F'rancia, de 
1808 ,a 1813. Durante este tiempo, .dice un autor espa- . 
ñol, ''sus súbditos se hacían. tontamente. matar por de
volverle la corona". Cuando el Emperador resolvió dai·-
1e libertad, volvió l<'emando a España y se pr.opuso es- · 
tablecer la monar•quía absoluta-"neta " , decía él-con-
tra el querer de . toda la nación. ' 

'l'uvo cúatro mujeres sucesivamente : la. María Te
resa de I1as Dos Sicilias, que . no tuvo hijos; 2a. Isa.bel 
Francisca · de Braganza, que tampoco tuvo . descienden-

. cía; 3a. María Josefa Amalia de Sajonia, ·que murió sin 
se~· madre ; 4a. María Gi·istina de Borbón, princesa de 
Náp-oles, madre de Isabel TI, que después gobernó la 
monarquía ·española. Mucho antes del nacinüento de es
ta princesa, el Libertador de la América Española, Simón -
Bolívar, había cortado ya el laz-:-0 que nos unía' a la ma- · 
dre patria, que no quedó sino con reducidísüu.as colo
nias en el Nuevo Mundo. '¡. -

Más tarde, durante la regencia de María :bristiná, 
madre deil actual rey de a•quel país, . acabaron los espa
ñoles de perder a . Cuba, Puerto Rico y las Filipinas. 

Bonitamente se pone ya el sol, todas las tardes, en 
el · retazo que aún ·queda del imperio de Carlos V y de 
Felipe II. · 

Joaquín Antonio Uribe 

REMATE DE LOS OFICIOS . . 
· Por decreto dado en Aburrá el día 9 . de marzo .. d~ 

1671 por el Sr. D. Francisco Montoya .y Salazar, Capitán 
y Gobernador Gral. de las Provincias de Antioquia y 
Zaragoza, fueron rematados los oficios Q.e Repúblico para 
la nueva Villa que se iba a .fundar en el dicho Valle: 
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Rem.a;t.e, 
"En conformidad del auto de.cre'to de arriba del Sr. 

Gobernador y Capitán Gral. , yo el presente escribano; 
certifico y doy fe :, Que por las peticiones de posturas, 
que hasta hoy están hechas; a los oficios de Alférez ma
yor, Alcalde Provincial, Depositario Gral., Alguacil :!\Ia
yor, Fiel Ejecutor, R~gido.r y dos Regimientos, e0usta y 
aparece «¡ne llega su valor último, de las dichas posturas, 
a dos mil y trescientos y cincuenta y tres pesos y s-eis 
toI!lines de óro '<le a veinte ·quilates y treinta y ocho mrs., 
salvo yerro de ·quinto, como de ellas consta, a que me 

~· remito y en fé de elio lo firmo, .en Aburrá a nueve de 
Marzo de m'il y seiscien,tos y setenta y un años.-J oan 
c!,e Porras.-Es·cri.bauo publi.co de Cabildo". 

- Pr,ime,r Cabildo de Aburrá. 
. En la Villa nueva de Nuestra 1Sra. de la Candelaria, 

:a· veinte y nueve de Marzo de mil y seiscientos y seten
ta y un años. En conformidad de lo mandado se junta
r.on a Cabildo, los señores que tienen hechas posturas a 

, los oficios de Repúblico, estando presente en la sala de 
las casas ·que están seña.ladas para Ayuntamiento, -el Sr. 
Capn. Joau Bueso de Valdés 'l'heniente Xeneral de es.tas 
Pi·obinsias, Roque de la · Torre Velasco, Alcalde Probin
sial, franco. Me·han de belancur depositario Xeneral, 
Don Joan Capa.ta y Mún'era Alguasil Mor., el sar.gento 
Matheo benites 1Colmenero, fiel executor, Rexres. Joseps . 
. gomes de Ureña, Manuel Sanches de bargas el capn. San-
1tia'go de Arce y Hoque Gonsales de fresneda Rexidores, 
y estando así juntos y congregados, se mandó á Jasiuto 
.Mñ. nuestro exe.cutor, que fuese a buscar a el Alfs. An
tonio de .Piedra.hita, persona que tiene hecha postura al 

y oficio de Alfs Mor., y haviendo ydo, vino y {lió por ra
¡zón, ·que 110 estaba en esta V:illa y .que desían en su posa
dá, que s·e había ydo á las minas de oro, que tiene en la , 
Jurisdisiói;i de la ·ciudad de Antioquia. Con lo cual pro
:Siguieron su Cabildo y entre otras cosas que trataron, 
·propus0 el dho . .Sr. Capn. Joan hueso de baldés, que te
nía necesidad de que se le hiciese Mrd. de un Solar qua
drado, en esta ViHa. linde con las c.alles que salen de la 
Plasa, por la esquina de la eatta que' oy tiene el dho Ro
que de la Torre Vela,sco y visto por dhs señores capitula
.res,. dix·ei·on que .se proveyera a su ti'enipo y en este esta
do , se presentaron a'J,gunas peti~iohes de diferentes -per- · 

' · 
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s0nas picli~ndb se les hiciese mrd de s'olares vara fun
darse en esta Villa y ser vesinos, las cual.es se manda
ron proveher en eflas mismas ·y qe se asiente las mds y 
tit.ulos que se despachan para que conste en este Cabil
do. Y en este éstado yo dicho essno. ley y notifiqué la 
real cédula y provisión de Su Magd. tocante a los bienes 
de difuntos; que para este efecto, la mandó traer el dho 
Sr. 'l'heniente Xeneral y mandó se copie en estos libros 
y háviéndolas oydo .dixeron, las obedesen 'COIDO Cártas y 
provisiones Reales ~de su Rey y Señor natural aquien dios 
guarde muchos años en aumento de mayores reinos y 
·señorios y que están prestos a cumplir con lo que se 
manda.-y en este estado dho señor Theniente jeneral 
ma\J.dÓ que se prosiga .a haser las elecciones de los oficios, 
por ser tarde y poniendo en execusión y queriendo botar 
se acordó que en atensión a 1que·- este Cabildo a 'elexido y 
botado por Patrón de esta Villa al Sr. San Joan bautis
ta elexian y as.ignavan 'para haserle y edificarle Iglesia 
fl l Solar, ·que está en frente de la casa deel Alfs J oan de 
Pórras calle de por medio y linde con las tiendas que oy 
ay de Nsrn de la Candelaria, para que en el no s e seña
le a otro ningún vesino. Y eIJ e:ste estado· y ponien.cio e11 
e~~cusión las dhs elec<iiones de oficios·, como se les ha 
mandado, en 2tensión a tenerlas ya tratadas y conferidas 
y consideradas las calidades de las pers·onas que · an de 
concurrir, las que Su Mag que diós guarde, manda y 
,son necesa~1ias P3:ra el execisio y buena administrasióri 
de Justicia, dixeron unánimes y conforme¡; en: un parecer 
y :a vos de 'uno, ;que sus votos .y pareceres, son, que sean 
Alcaldes Hordinarios de esta Villa de Nm~stra Señora de. 
Ja ·Candelaria. este presente 1:tño de mil y seiscientos y 
seti:irita y uno el Capn Pedró martín de mora mas antigt~o 
y Don Joan Capata y l\lúnera su compañero y Alcaldes ·-

. de la 1Santa Hermandad, ;Gr!'Jgorio ·de la Serna Palacio 
y Alonso 'Xatamillo de Andrade, y Proeurador ·Xeneral· 
de e~ta Villa, el contéldor, Antonio de Ategortua y Oss-a 
)' M1:tyordnmo de Propios y depositar~o, Joseph gó:mez 
de Ureña. En l.as cuales 13ersonas,, votan y .elijen de con
formidad y bista la dha . eleeción por el diho 1Sr. Thenieri
te Xeneral y la coniformid-ad de fos votos dixo, que con· 
nrmava la dicha. elección, y que sean llamados y se les 
entrieguen las bar.as de la Rea_! Justicia, en nombre de ·· 
:S\l Magd., advirtiéndoles las. jurisdisión de :esta · Villa y 
las demás obligaciones de s_u cargo, y ¡que· por cuanto el · 
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Capn. •Pedro Mrn de mora está ausente, se depbsite la 
bara de Ja Real Justicia en el Sr. lfoque de la Torre Ve
lasco, a quíen le toca por la antigüedad de su oficio y 
se les reciba el juramento de que bien y cumplidamente 
usarán sus oficios, clistribu:vendo justicia con ygualdad y 
assí mismo den nansas los Alcaldes Hordinarios por lo 
tocante a los vienes de difuntos , según se manua en la 
dha real cedula ·que trata de ello, y así lo proveye,ron 
y ,firm.aron.-Jua lmesso de Valdés.-ltoque de la Torre 
Velasco.-Franco melian Vetancur.- Don Jua Zapata y 
lVIúnera.- J oseph Gomes de Ureña.-Mateo benites Col
tne11ero.-'Santiag-o de arce y •Camargo.-Roque Gonsa
les Fresneda.-lVIanuel Sanches de Vargas.-Ante mí.
J;oan _de Porras essno Peo. de Cabildo". 

Bs auténtico. Twn.ás Ca.clavid Restrepo 

HELICONIA 
Los primitivos dueños de las tierras y salinas de Gua

co fneron el Alférez Real Simón de Murga, natural ele 
los Reinos de :España, y. los Capitanes Juan y F'raucis
co de Guzmán. A estos dos últimos les fué concedido el 
título de múced por ·decreto dado en la ciudad de lo.~ 
Remedios el día. 15 de junio de 1630, po,r D . Juan · Vélez 1 

de Salamanca, Ladrón de Guevara ele la Orden de Cala
trava, Gobernador 'y Cap:itán General de la Provincia de 
Antioquia, en vista de una solicitud que dichos Guzma
nes le hicieron. A D. Francisco se •le adjudicó una legua 
de tierra en largo y otra de ancho en la orilla del río Can
ea, que corrieron y empezaron de una banda y otra d(>l 
dicho río. "Desde la quebrada que llaman de ANZA, el 
'río arriba hasta el sitio que llaman de Pureo, que es la , 

· ban(la de esa ·ciudad; y por la otra banda corre desde la 
quebrada que se nombra Pocuná, el río arriba hasta la 
quebrada de Guaca". A D. Juan se le adjudicaron: tres 
estancias, .. que constaban de 5.000 pasos de largo por 
3.000 de ancho_. en las tierras de "Piturú" . que corrieron 
''desde la quebrada de Pocuná,. río de Cauca arriba, has
ta la quebrada de Guaea, .y corriendo la dicha quebrada 
de Guáca ,arriba hasta el camino de Simón de Murga, 

·que va de ,sus estanci~s de sal, y por otro lado' fos montes 
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